
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103037-2017-00500-00 
 

En atención a que por auto de 14 de mayo de 2021, se tuvieron en cuenta las 

fotografías de la valla, se requerirá a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (5) días contados desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, acredite el lugar en el que se encuentra instalada  en la actualidad 

la misma, ello de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-6- 

AR.     

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 16 hoy 8 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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Juzgado De Circuito

Civil 038
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